
Señor 

JUEZ DIECIOCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CALI 

E. S. D. 

 

ASUNTO: ACCIÓN de Reparación Directa 

  Dte: JORGE ANDRÉS ALVAREZ LÓPEZ 

Ddos: Nación – Min Defensa – Policía Nacional; Distrito Especial 

de Santiago de Cali – Secretaría de Movilidad 

RADICACIÓN 76001-33-33-018-2021-00212-00 

 

 

JOSÉ YESID GÓMEZ MORENO, mayor de edad y vecino de Cali, portador de 

la Tarjeta Profesional de Abogado número 88.896 del C.S.J., con cédula de 

ciudadanía número 16.723.498, actuando como apoderado del demandante 

dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y con mi 

acostumbrado respeto me permito exponer lo siguiente:  

 

- Dentro del proceso del asunto, revisada tanto la plataforma de consulta 

de proceso de rama judicial, así como el Samai, se observa que las 

entidades públicas demandadas ya procedieron a contestar la demanda 

que nos ocupa. 

 

- El Distrito Especial de Santiago de Cali, Secretaría de Movilidad, procedió 

a contestar a través de su apoderada judicial Dra. LUZ MARY 

GONZALES, destacándose que en su libelo de contestación, numeral 17, 

propone excepciones contra las pretensiones del demandante.  

Igualmente se destaca que en su numeral 14 proceden a solicitar 

vinculación de llamamiento en garantía a la compañía de seguros 

Aseguradora Solidaria de Colombia, aportando escrito independiente en 

dos folios contentivos del llamamiento en garantía. 

 

- El Ministerio de la Defensa Nacional – Policía Nacional, procede a dar 

respuesta a la demanda a través de su apoderado judicial Dr. JUNIOR 

CORTES ALZATE, observándose que en su escrito, numeral 5º, propone 

excepciones contra los hechos de la demanda. 

 

- Que el artículo 175 del CPACA en su parágrafo segundo, señala que 

cuando se formulen excepciones se correrá traslado de las mismas por 

Secretaría, sin auto que lo ordene, por el término de tres días. 

 

- Que el artículo 225, que trata acerca del llamamiento en garantía, señala 

que el llamado, tendrá un término de quince días para responder el 

llamamiento. 



 

En virtud de lo anteriormente expuesto, solicitamos comedidamente al Despacho 

se sirva correr traslado de las excepciones, y proceda a citar a la Aseguradora 

Solidaria de Colombia para que concurra al proceso y de respuesta al 

llamamiento, para que una vez agotadas estas actuaciones, se proceda a 

convocar la audiencia del artículo 180 del CPACA.  

 

Del señor Juez,  
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